
 

 

UGT EN BANCO SANTANDER, POPULAR Y PASTOR 

DECIMOS NO A LA PROLONGACION DE JORNADA 

PORQUE 
 

 Hay 14 millones de horas/año que no se pagan a los trabajadores, ni cotizan 

al sistema Público de Pensiones y suponen un fraude a la Hacienda Pública. 

 

 Con esas horas se podrían crear, al menos, 10.000 empleos para nuestros 

jóvenes. 

 

 En el Sector Financiero se han destruido cerca de 90.000 puestos de trabajo, 

de ellos 4.000 en Santander-Popular-Pastor estos últimos años. Mientras se 

impone una jornada de 8 a 18 horas que impide a los profesionales del 

Banco, conciliar con sus familias. 

 

 Es falso que el Acuerdo firmado en el Santander garantice la Conciliación de 

la vida familiar y profesional. Ni es cierto que garantice la desconexión. 

 

 UGT es el Sindicato que más ha defendido el horario y la jornada ante la 

Inspección de Trabajo y por demandas judiciales. Tras más de 20 años de 

lucha por la Verificación efectiva de la Jornada en el Sector, no vamos a 

aceptar ningún acuerdo que no tenga como premisa dicho control. 
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